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smcribo en nsta ciudad 
en la librería de Miñom á 5 
r j . ni mes llevado á caía de 
ios Seríorcs suscritorcs,. y g 
fuera franco de porte. 

Los artículos comnnicado» 
y los anuncios &c. se dirigi
rán i Redacción, francos 
de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . ' ^ ' 

Gobierna polít ico dé la Provincial " 

9° N e g o c i a d o . = N ú m . 5o2. 

Por e l Ministerio de l a Gabernacitm de l a P e ñ l n s i i l a } 
con f e c h a 2G de Setiembre p r ó x i m o p a s a d o , se me cúm'itni-
c a lo siguiente: 

. . £ 1 Sr. Secretario de Estado y del Despacho di
ce-al de la Gohernaclon de la Península en 24 del 
actual lo s¡guienlc. = A l Sr. Secretario del Despacho 
de Gracia y Justicia digo con esta Fecha lo que sigúéj 
— Habiéndose notadp la sunya facilidad con que se ad-
jiiitcn en los Trihijnales y oficinas piíblicas 'documen
tos cstrangeros originales, ó las traducciones de in tér
pretes intrusos, sin el pase por la interpretación de 
lenguas, qué es como línieamenle pueden hacer fé, ha 
tenido á bien resolver S. A. el Regente del Reino, diga 
á V . E. como de su órden lo ejecuto, se sirva ordenar & 
los Tribunales y demás dependencias de ese Ministerio 
no admitan traducción alguna de documentos extrange-
ros, sin que esta sea hecha auténtica y legalmente por 
Ja citada interpretación. Y de orden de S. A . comuni
cada por el expresado Sr. Ministro de la Gobernación lo 
traslado á V . S. para su inteligencia y efectos corrés-
pondicntes." 

. L o que se inserta en este p e r i ó d i c o oficial p a r a su p u -
Mir idad y efectos oportunos, L e ó n 5 de Octubre de i 8 4 i > 
=.í()sé Peree. 

Núm. 5o3. 
C i r c u l a r que l a D i p u t a c i ó n provinc ia l d i r i g i ó á los A y u n - , 
t a m i c n l o í de l a P r o v i n c i a a l remitirles los cupos p a r a l a 

contr ibuc ión de Culto y Clero . 

Habiendo procedido esta Diputación al repartiniien-
10 de un millón, ciento sesenta y nueve mi l , cuatrocien
tos veinte y nueve reales, que por los dos ramos de r i 
queza territorial e' industrial han correspondido á esta 
Provincia, en la contribución impuesta por la ley de \ ír 
de Agosto último para la dotación del Culto y Clero; lia 
correspondido á ese Ayuntamiento lo que va designado 
en el adjunto cupo; y para que.los Ayuntamientos cum
plan con mayor exactitud su cometido, ademas de lo 
>:rev«nido en !a citada ley é instrucción del Gobierno 

publicadas en el Roletin número 74. á que deberán es
trictamente atenerse, ha creido conveniente dictar la? 
disposiciones siguientes: : • 

Los Ayuntamientos procederán al reparto de 
las cuotas en lo territorial é industrial en los pueblos de 
jsus-dislritos ¡mnediatamente que reciban el presente Bo-
leí ip , dándole irremisiblemente por concluido para el 
dia 17 del corriente. 

3 . A Acto continuo procederán sin levantar mano á 
la cobranza,del primer tercio; en inteligencia.que para 
el dia 27 del misino se halle enteramente satisfecho por 
los contribuyentes. 

3.a En los diez últimos días del mes de Enero prd-
1 simo sé realizará el pago del segundo tercio, así como 
- en los diez últimos del Mayo siguiente el del tercio res

tante. 
, 4-? La Diputación faculta á Vidos.Ios contribtjyen-r 

tes de la Provincia para pagar en granos y legumbres 
secas las cuotas individuales que Ies hayan correspondí-
do hasta la.cantidad que permite la ley, 

5:a El 'p l eftid dé los granos y legumbres secaS ser£ 
el que resulte como término medio del que tuvieren las 
mismas especies en los tres últimos mercados del punta 
Hias¡ inmediato eri que estos se verifiquen.y mas próxi— 

'\ mos á Jos tres plazos de 20 de Octubre, 3 i de Enero y 
3 i de Mayo en que hayan de satisfacerse. 

6.a Ep el plazo designado á los Ayuntamientos pa
ra hacer el reparto del primer tercio, regularán-esto* 
aproximadamente las asignaciones que corresponden á 
los párrocos y vicarios, de modo que al tiempo de satis
face^ los contribuyqntep sus cuotas tengan conocitqjent» 

^ de la porción de granos y legumbres secas que puede ad
mitírseles en cuenta. 

£ 1 comunicar esta Diputación á los Ayuntamienios 
de la Provincia el cupo que les ha correspondido en la 
contribución del Culto y Clero y el contenido de la pre
sente circular, no puede prescindir de recordarles, que 
no solo se trata, al hacer efectivo este sacrificio, del 
cumplimiento de un deber nacional consignado en la 
Constitución del Estado y de un mandato prevenido ca 
una ley terminante, sino que, identificado el grandioso 

• objeto que motiva este misino deber con .los sentimien
tos religiosos dé los Españoles, v con el justo y mereci
do respeto á que es acreedor el Clero Secular digno por 
todas consideraciones del aprecio público, les escita efi—• 
cazmentc su celo, para que, sin perdonar medio alguno, 



* 
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hagan cuantos «sfuirzos seaa ¡magi'nableí, á fin He que 
«I reparlo y la robranza á los plazos ilesignailos en esta 
circular .«can tina verdad; en (erminos de que su exacto 
cumplimiento en esta parle constituya una prenda •pof-
sitiva de su eficaz deseo y noble intención de egecutár 
la Jey religiosarpenle> .procurando en igual forma de~ 
moslraricste..mismo espíritu de p/oteccion y de senti-
micnlos bonrosos ep cuanias cuestione» se-suscifen y se. 
hallen en la esfera de sus. alribucione^, consígoiándose 
por este medio ver cumplida'la ley ,,*ntíOblécidas lais 
intenciones de los cuerpos populares ^¿a rgados dé sn 
«gecucion y satisfecho el voto Nacional,.en obsequio de 
la IVeligion del E»lado y sus Ministros. León 5 de Oc
tubre de i 8 4 i . = José Pérez: Presidente. = Por acuer
de de la Diputado» provincial: Patricio de Azcaratc, 
Secretarip. . .;. j ... •. 

Núm. 5o4. 
Gobierno política de la Provintia. 

E l : fLXcmo. .Sfcjttffieetor'general de infattteriá 
ten feeha 13 del corriente me dice ¡o qué sigue. 

•La.adjunta relación que tengo e l honor de in 

cluir á V. S. « cotapreoiiri ée tatíot índiTíduos 
de los Regimientos de infantería del Ejército de U 
Isla de Cuba, que habiendo fallecido han dejado ¿ 
su favor las cantidades que en dicha relación se 
espresan; y deseando por mi parte que sus legít i -
nun Iteredíroí ljo carezcan de lo que por justicia 
lw>MiWíj»««te , me dirijo á V . S . , á fin de que 
teflgn b boo<fad de dar sus órdenes para que i le-

á nettet* de los mencionados herederos por 
medio del Boletia oficial, los cuales podrán pre-
sentars* en Ja Inspección general de mi cargo por 
sí 6 por medio de apoderados debidamente autori
zados, y con los documentos necesarios que acre
diten ser tales herederos del difunto, á fin d< que 
•se Í¿s pueda, entregar la cantidad que les corres
ponda con la rebaja del nueve por ciento que ha 
costado el giro desde la Habana á esta Córte , s ir 
viéndose V . S. en caso, de no pertenecer á esa G e -
fatura alguno dé los pueblos que comprende la re
lación precitada, significármelo para dirigirme á la 
Autoridad superior á que corresponda. 

Rtlaeion *^ los individuos de.tropa que han fallecido en el s*no de 1840 en. los Regimientos de infan-
? rtería ^déiila lsla de Cuba qu* se tspresan, con espesi^cacion de su media filiación y de los alcances 

que han dejado á su favor. ' 
' '•• ' " ' '•• ' . • " 1 Alune t . 
< tféfeiitiUntds'."' Chseii Nombrtf.- • Media finaciou. P. ' f .» Ra. Ms. , 

Galicia. . , . Soldado. . Miguel Justo Pérez. ai 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

L e ó n . 

id. 

id . 

id; 

id., 

id. 

HabXttail '1'* id; 

Corona. . . id.. 

"Benito Hernaez.. 

Juan Méndez AWarez. 

José Antonio Rodríguez . . 

Antonio García Blas. 

José Rúa. 

Dámaso García. 

Antonio Acebedo.. 

2 3 $ 

'7 7 10 

•THijo de Isidro y Francisca Florez" 
¿ natural de Vil lánueva de -AT-
¿ bol partido de León. . t . 
-rHijo d^l Lorenzo y de Isabel Gon- T 
< zalea natüVal de Bañares partido > 25 
¿ de Santo Domingo. . . , . y 

•CHijo de Manuel y de Rosa A l v á - % 
< rez natural de Barcones partido S 14 
¿ de Grado. . . . . . V . j . 

•rHijó. de Antonio y de Teresa .Al-^-
< yarez Builla natural de Bocines > 
^ . .Cprregitniento de Gozon. . , - . j . 
^Hijo de Antonio y de María Blas^ 
2 natural de Santa María de la S o - V 18 6 tS 
•¿ moza partido de León. . . . y 
«THijo de Juan y de Nicolasa Ma-"^ 
< vida natural de Cangas de.Tineo S ai 
¿ en Asturias. . . . . " . . J . 
5 Hijo 'de Atariasib y de Agijstínsi ? ^ 
i Fernandez natural de León. . > 

Hijo de Manuel y María Rosa' 
Mohteryil natural San Mar
tin de TarámundiCorregimientiO l 
de la vega dr Rivadeo. . . 

' tota l . . 

« 18 

7 17-

14 a 17 

»«7 
Madrid 13 de Setiembre de 1841. = RodiI." 

Lo que se publica en el Boletin oficial de ¡a provincia para conocimiento y golierno de los tnteresfdos, 
ü ¿uva fin encargo á los Alcaldes constitucionales de los pueblos-de la naturaleza de los misms , cuiden de 
advertirles esta determinación. Leen 20 de Setiembre de i Q ^ - J o a q u i n H. Izquierdo. 



Núm. 5or>. 
R e g e n c i a de l a A u d i e n c i a U r r i t o r i á l de F a l l a d o l i d . 

Por c! Minisieri') tle Gracia y Jusiiria se ha c o r n i l -
TÍÍC.TIO á esta AtiiHcncia con fecha 19 del mes último la 
erden ilcl tenor siguiente. 

1. A los lícgenlfs de las Audiencias de Barcelona y 
Mallorca en 1 ¡5 de Mayo último se dijo por este M i n i s - ' 
t n io lo que si"gue.=He dado cuenta al Hegenle del l \e i -
jii) del cxpcdienie instruido a instancia de D. Francisco 
Marró y Mala Notario de Reinos con'residencia ch A i -
lona en solicitud de quc.se declare que las Notarías no 
se hallan en el caso de sacarse á pública subasta á vir— 
lud de la circular expedida por el Ministerio dó'Hácicni. 
da con fecha nueve de Octubre de i8345 y la de este d é " 
mi cargode 18 delimismo para el remate de las escribanías 
incorporadas al Estado. Tambicri he hecho á S. A . pre
sente lo eipueslo por la Audiencia de Mallorca sobre la 
provisión de la Notaría de la villa de Arta cuyo espe
diente estaba instruyendo, y con motivo de oficio del I n -
lendcnle de aquella provincia que pretendía se procedie
se á la subasta, suspendió el Tribunal porque dudaba sí 
debería tener lugar respecto á las Notarías de Reinos; y 
asimismo lo manifestado últimamente por la Junta gu-
Lernativa de esa provincia á fin de que se fevocase el 
Tíferido decreto de g de Octubre. Enterada de todo y 
de conformidad con lo consultado por el Supremo T r i -
J>unal de Justicia se ha servido resolver que con arreglo 
: i l decreto de 2 de Tebrero de 1840, las Notarías de 
Reinos están en igual caso que los demás oficios públ i
cos incorporados al Estado mandados subastar para stt 
provisión y por lo tanto comprendidas en las disposiciov 
j i r s fie la Real orden de 9 de Octubre de 1 838, y tju* 
en el caso de adjudicarse alguna .Escribanía ó Notar/a 
.'i persona que dejase otra yacante'para cuya obtención 
hubiese sufrido desembolsos á favor del Erario deben 
servirle estos como parte del.precio que deba satisfacer 
por el nuevo remate. Y con el objeto de eviiar para "Jo 
sucesivo la diferencia que se advierte en el modo de pro
veer estos oficios en las diferentes provincias del Reino 
se ha servido S. A. mandar comunique á "V. S. la prein
serta resolución para su'intcligéncia, la del Tribunal ^ 
efectos consiguientes á su ciimpHmiénlo." 

Y la Audiencia en sn vista al disponer se guardé y 
citniplav'-'liá:aco'rdado'se"circule en la forma ordinaria 
r i t m ó lo Verificó U r a n s c r M e l i á b á V . S.i lá-precitada re-
snlucioii para qué'¿e.sííría disponer su inserción en el 
R'olctin. oficial-de esa IprovLncia para la .notoriedad-, cqii— 
atújente, Dios guarde.á.Y. S,,' mtiQhos.años. ^alladoijif 
y Octubre 3 4e.^8;4>,== Tomó?,Sánchez. «\el,Iíozo. 

Intendencia dé la Preélncia de L'eóh'. ' 

Lb. ¡Jiret.cinn g e n e r a l de Bernias UnitJasr con f e c h a 27 
'/«/ próxif^m pasado-mes rjie dice in quc¡ signe. 

»EI Excmo, Sr. Ministro dc.ljacicnila con fecha 22 
de! .qm; rige ha comunicado á esta iJireccion la orden 
siguiente: 

S. A. el Regente del Reino cnlcrado de lo expuesto 
por esa Dirección en 3o de Agosto último, se ha servi
do resolver que se use de los apremios militares'confor-
inc s« dispuso en Real orden ñ c 10 de Octubre de i838 
« 1 los casos en que por desobediencia ó resistencia de los 
AyunlaniÍRiites • de los pueblos no se bubi«sc perinilido 

3*5 
á los Cotnisidnados de ejetucion par* el «obro de contft-
bnciones la práctica de las diligencias de »u encargo; no 
debiendo hacerse uso del caso extreino de apremios mi -
lilarcs sin que se hayan pasado á los Ayunlamionlos mo
rosos los avisos y amonestaciones convenientes, cuya 
ineficacia y la de las Comisiones ordinarias hagan de tó-
do punto necesaria la fuerza armada; .previniéndose á 
los Intendentes que no encarguen ningún apremio dé 
ejecución sino á empleados cesantes y militares retira
dos, y que de ser preciso el auxilio mil i tar , cuiden de 
que el Comisionado sea, si es posible, de la clase de mi 
litares retirados. De orden de S. A . lo comunico á V . 
S, para su inteligencia y efectos correspondientes.' 
- • La-<iHS traslada á V . S. tí Dirección para su mas 
exacto y puntual complimieflto; encargándole ron este 
motivo cuide muy particulartiyente de que se observe 
con la debida exactitud cüanto previene la Instrucción 
de t8 de Octi»bre de 1824 para evitar el perjudicial y 
ruinoso abuso de que los encargados de los apremios dé 
comisión y ejecución permanezcan en los pueblos mas 
tiempo que el que en aquella se señala y es necesario 
para llenar sus respectivos cometidos, con el fin de ga
nar dietas indebidas, cuyo importe, aumentando los dé
bitos, imposibilita mas á los contribuyentes de podeí* 
solventarlos; debiendo V . S. igualmente hacer observar 
que los expedientes de ejecución se examinen por esá 
Contaduría en conformidad de lo mandada en el artícu* 
lo Sg de la referida Instrucción, exigiendo á los Comi
sionados que hayan faltado á su deber la responsabifí— 
dad que encarga el 60 de la tnistna; sirviéndose S. 
acusar el recibo. Dios •guarde á V . S. muchos años* 
Madrid 27 de Setiembre de 1 8 4 L e o n c i o Macragh.'* 

Y p a r a los efectos que puedan conren/V y noticia de ¡0$ 
¿4y untamientos, he dispuesto publ icar la en e l Bv le t in i>ji-+ 
e ia l ífe l a P r o v i n c i a , L e ó n 3 Oct^i íre de 1841 < = Joaqmrt 
H>.h<iuierdo. ,:> . 

'. l Núm. Soy. 

Intendencia de la Provincia de Leo». 

• • L a Dirección General de Rentas Unidas ^ eori 
fecha 7.$ del mes anterior me dice lo siguiente : 

w E l ' E x c m o . Sr. Minis t ró de Hacienda, con 
fecha 21 del actual , ha comunicado á esta Di rec 
ción la orden siguiente: ' •1 

• • S. A . el Regente del Reino, enterado de lo 
que expuso esa Dirección en a de- A b r i l ú l t i tnoj 
acompañando el informe de la Con tadu r í a general 
de Valores , y de lo que ha manifestado el Ascsoí 
de la'Superintendencia en 31 de AgOtto , sobre lo í 
medios dé reintegrar á los part ícipes de akabala* 
enajenadas hts alcances qué resulten 3 su-favorj se 
há 'Se rv ido S. A . resolver lo siguientes i¿° Que s* 
comprenda en los ingresos para las distribuciones 
mensuales de fondos el importe de los arbitrios de 
pa r t í c ipes , dándose salida con aplicación á estos* 
de ía cantidad l íquida que resulte, después de de
ducido e l diez por ciento de adminis t rac ión , y el 
cinco por ciento para amort izac ión , conforme se 
m a n d ó en orden de 5 de Enero ó h i m o : 2" Que 
los créditos de dichos par t íc ipes 'de alcabalas ena
jenadas, por entregas que ha dejado de e jecu társe
les, se admitan en pago de los descubiertos que lt>< 
mismos intsresades tengan á favor do la Hacienda 
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pública por labzas, medias anatas de cualquiera 
época , y por contribuciones atrasadas hasta fin de 
Diciembre de 1840: 3.° Que en cuanto á la admi
sión de estos mismos créditos en pago de censos 
pertenecientes al Estado, se oiga precisamente á 
la Dirección general de Rentas y Arbittios de 
Amort izac ión: 4.0 Y que se aplace el reintegro á 
los mencionados participes de los créditos que re
sulten á su favor despueis de hecha la compensa
ción de que trata el artículo 2.° para cuando la 
Contaduría general de Valores facilite la noticia 
circunstanciada de la cantidad á que tiene derecho 
cada partícipe. De orden de S. A . lo comunico á 
V . S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. 

L a que traslada á V . S. para los fines que ex
presa , esperando aviso del recibo. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 25 de Setiembre de 
1841."Leoncio Macragh." 

T para noticia [de los jiymtamienlos y démas 
efectos que puedan convenir, he acordado se publi
que en el Holetin oficial de la misma. León 4 de Oc
tubre de 184Í .—Joaquín H . Izquierdo. 

Núm, 5 08. 

Intendencia de la Provincia dt León. 

L a Dirección General de Rentas Unidas, con 
fecha 25 del mes anterior me dice lo que sigue: 

>. E l Sr. Subsecretario del Despacho de Hacien
da , con fecha 20 del actual, ha comunicado á es
ta Dirección la orden siguiente: 

El Sr. Ministro de Hacienda dice hoy al de la 
Guerra lo que sigue.—En oficio de 2 de este mes 
se sirve V . E . manifestarme, que calificado el ser
vicio de, bagajes, cuyo abono solicita la Diputa
ción provincial de Santander y el Ayuntamiento 
de Castro-Urdialcs, en la misma Provincia, como 
trasportes, al tenor de lo mandado en Real orden 
expedida por el Ministerio de mi cargo en 20 de 
Abril de 1840, se liquide el expresado servicio y 
se admita su importe en cuenta de contribuciones. 
Y enterado S. A. d Regente del Reino ha tenido 
á bien resolver, que se aplique á este caso la ca^ 
lificacion que hace la citada Real orden, pero en
tendiéndose qué las cartas de pago que expidan 
las oficinas militares sean admisibles, en contribu
ciones, únicamente en los términos que designa el 
artículo 3 . " de la Ley de 14 de Agosto último. De 
órden de S. A . lo, comunico á V . E . para su inter 
ligencia y efectos correspondientes en el Ministe
rio de su digno cargo.tziY de la propia orden co
municada por el referido Sr. Ministro lo traslado 
á V . S para su conocimiento. 

L a que comunica, á V . S. la Dirección para 
su inteligencia y gobierno en los casos que ocurran 
de igual oati'ralexa en esa Provincia 5 sirviéndose 
acusar el recibo. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 25 de Setiembre de 1841.^: Leoncio Ma-
cra gil. 

T para noticia de todos los Ayuntamientos de ¿ r . 
ta provincia, se publica en el Boletín oficial de u 
misma. León 3 de Octubre de 1841.^^Joaquín H. 
Izquierdo. 

Núm. Sog. 
Intendencia de la Provincia de Lfon. 

Habiéndose suprimido por la Ley de presu
puestos aprobada por las Córtes en r." del próxi
mo pasado mes, y sancionada por el Sermo. Sr. 
Regente del Reino en la misma fecha todas las Sub-
delegaciones de los partidos, y mandándose que 
ios Ayuntamientos y particulares se entiendan d i 
rectamente con los Intendentes se hace saber at 
público , y principalmente á los Ayuntamientos del 
partido de Ponferrada que el Sr. Subdelegado que 
fué del mismo ha dejado de ejercer las funcioues 
de tal Subdelegado según lo dispone la citada L e y 
de presupuestos. Y para que sirva de gobierno en 
los casos que puedan ocurrir á las Corporaciones y 
particulares espresados, se publica en el Boletia 
oficial á fin de que se dirijan á esta Intendencia 
sjempre que tengan necesidad de ello. León 5 de 
Octubre de 1841.rrJoaquín H . Izquierdo. 

Núm. 5 r o. 
Comandancia general de la Provincia de León. 

E l Excmo. Sr. Capitán General de este Dis 
trito con fecha 27 del mes último me dice lo que 
copio: 

« E l Excmo. Sr. Inspector General de Milicias 
Provinciales, con fecha 20 del actual me dice lo 
que sigue.zrExcmo. Sr..=rComo por la regla 3.a 
del Real decreto de 7 de Diciembre último tienen 
opción á ser destinados á los cuerpos de Milicias 
Provinciales que deberán crearse Jos oficiales que 
lo soliciten procedentes de los de Francos que en 
el mismo se espresan, y debiendo precederse á la 
mayor brevedad á la formación de los espresados 
cuerpos ; he de merecer que V . É . disponga se ha
ga saber á los referidos oficiales residentes en e l 
distrito de su mando que aquellos á quienes aco
mode obtener colocación en Milicias formen y re
mitan por conducto de V . E . las correspondientes 
instancias, si ya no lo hubieren hecho, á fin de po
der elegir los que por sus servicios, mérito y c ir 
cunstancias sean mas acreedores, debiendo acom
pañar precisamente copias autorizadas de sus nom
bramientos y de la Real aprobación ademas de las 
hojas de servicio conceptuadas á no haberse remi
tido con anterioridad á esta Inspección General.— 
Y lo traslado á V . S. para que haciéndolo inser
tar en el Boletín oficial de esa provincia, puedan 
los interesados á quienes acomodé hacer sus ins
tancias con toda brevedad." 

Lo que se publica por medio del presenté Bole
tín para los efectos que quedan manifestados. L e v n 

4 de Octubre de l ü / ^ i . — E l Brigadier Comandarat 
General, Juan Kepnmuceno Montero. 
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